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Realizado el control legal del plenario, ydada la revisión de la documental allegada a folios
183 a 187, por la superintendencia de Notariado yRegistro - zona Norte, se sustrae que la
inscripción del embargo se hizo a favor del juzgado 1o civil del circuito, por lo que, ya fin de
evitar futuros inconvenientes ynulidades, se dispone:

Por secretaria oficíese al registrador de instrumentos públicos - zona Norte, a fin de que se
sirva corregir las anotaciones Nos. 11 y 16, de los folios de matrícula inmobiliaria Nos.
50N - 20197762 y50N - 20197910, respectivamente, en sentido de indicar que su registro se
ordenó por este juzgado, 23 civil del circuito, yno como erradamente allí sedispuso.

Adjúntese copia de losfolios 185 a 187

Por otra parte, ycumplido el término otorgado mediante auto de calenda febrero 05 de 2020,
sin que la curadora ad litem designada hubiere comparecido al proceso, sedispone su relevo
del cargo.

En consecuencia ya fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en auto de agosto 30 de 2019, se
habilita al abogado que se relaciona a continuación para que concurra a notificarse del auto
admisorio de la demanda en lo que respecta a los demandados MARÍA CRISTINA
GUTIÉRREZ DE MAYA yHERNÁN MAYA SOSSA y las personas indeterminadas que se
crean con derechos sobre el bien objeto de la Litis (Fls 141,161,181,188 y193), lo anterior
en aplicación de lo dispuesto en el numeral 7del artículo 48 del Código General del Proceso
en concordancia con el inciso final del articulo 108 ejusdem.
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Comuníqueseles su designación vía telegrama yadviértasele que el cargo es de obligatoria
aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art
49 ibídem). Déjense las constancias del caso.

YARA.




